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SEÑOR: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO. 

Santander de Quilichao, Cauca. 

E.     S.      D. 

 

 

Referencia: Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante: ISABELINO MINA MINA. 

Demandado: EDWARD YALANDA ORTIZ, CABILDO INDIGENA 

JAMBALO, TRANSPORTADORA TRANSORIENTE Y EQUIDAD 

SEGUROS. 

 

FREDY SOLIS NAZARIT, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 

10,.489.937 de Santander, Cauca, domiciliado y residente en el municipio de Santander de 

Quilichao, abogado de profesión con tarjeta profesional número 121051 del honorable Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del señor ISABELINO MINA 

MINA, identificado con Cedula de ciudadanía N.º 10.478.000 me permito formular ante usted 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL en contra de los señores EDWAR YALANDA ORTIZ,  identificado con 

cedula ciudadanía N.º 10.722.459, en calidad de conductor del vehículo automotor tipo chiva de 

placas SYB 533 ; en contra del CABILDO INDIGENA DEL MUNICIPIO DE JAMBALO, en su 

calidad de propietario del vehículo tipo chiva de placas SYB 533, identificado con NIT N.º 

817003136-0,  a través de su representante; la empresa LA EQUIDAD SEGUROS, identificada 

con NIT.860.028.415-5, en condición de aseguradora de riegos extracontractuales, a través de 

su representante legal, a la TRANSPORTADORA TRANSORIENTE, identificada con NIT N.º 

900351240-1 , a través de su representante legal, a fin de que previo los tramites de un proceso 

declarativo se hagan las siguientes o similares condenas: 

PRIMERO.- Que se CONDENE a los señores  EDWAR YALANDA ORTIZ,  identificado con 

cedula ciudadanía N.º 10.722.459, en calidad de conductor del vehículo automotor tipo chiva 

de placas SYB 533 ; en contra del CABILDO INDIGENA DEL MUNICIPIO DE JAMBALO, 

en su calidad de propietario del vehículo tipo chiva de placas SYB 533, identificado con NIT 

N.º 817003136-0,  a través de su representante legal del Cabildo Indígena del Municipio de 

Jámbalo, Cauca; la empresa SEGUROS LA EQUIDAD, identificada con NIT.860.028.415-5, 

en condición de aseguradora de riegos extracontractuales,  a través de su representante 

legal, La TRANSPORTADORA TRANSORIENTE, identificada con NIT N.º 900351240-1 , a 

través de su representante legal, que son civilmente responsables (responsabilidad civil extra-

 

 

I.  PRETENSIONES 

 



 

contractual) por todos los daños y perjuicios, de toda índole que le fueron causados al señor 

ISABELINO MINA, debido al accidente de tránsito ocurrido el día 23 de Agosto del año 2014, 

ocurrido en frente del local comercial Deposito Santander ubicado por la calle 3 carrera 11 

(galería Santander de Quilichao), momento en que fue arrollado de manera intempestiva por 

un vehículo tipo chiva identificado con placas SYB-533, vehículo  conducido por el señor 

EDWARD ALBERTO YALANDA ORTIZ, el cual transitaba por la misma vía (calle 3 con 

carrera 11), ocasionándole daños y perjuicios en la vida del señor ISABELINO MINA MINA, 

de carácter permanentes en su salud. 

 

 

2. Total daños patrimoniales: : siete millones novecientos veintidós millones pesos. $ 

7.972.000.oo 

 

TOTAL PERJUICIOS OCASIONADOS: sesenta y nueve millones cuatrocientos 

dieciocho doscientos diez pesos $ 69,418.210.oo. 

 

 

TERCERO: Condénese a la parte demandada al pago de las costas y agencias en derecho, 

incluyendo los honorarios generados por la conciliación prejudicial. 

 

 

II.   HECHOS 

 

PRIMERO. El veintiséis (23) de agosto del año 2014 aproximadamente a las 12:00 pm, el 

señor ISABELINO MINA sufrió accidente de tránsito, cuando al  encontrarse frente al local 

comercial Deposito Santander ubicado por la calle 3 carrera 11 (galería Santander de 

Quilichao), fue arrollado de manera intempestiva por un vehículo tipo chiva identificado con  

SEGUNDO.- Que se reconozca por parte de los demandados el pago de los perjuicios de 

toda índole generados con el accidente de tránsito, ocurrido el día 23 de Agosto del año 2014, 

ocurrido en frente del local comercial Deposito Santander ubicado por la calle 3 carrera 11 

(galería Santander de Quilichao), momento en que fue arrollado de manera intempestiva por 

un vehículo tipo chiva identificado con  placas SYB-533, vehículo  conducido por el señor 

EDWARD ALBERTO YALANDA ORTIZ, los cuales se encuentran determinados así: 

 

 

1. Total daños extra patrimoniales: SESENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 

$61.446.210.oo  

 



 

placas SYB-533, vehículo  conducido por el señor EDWARD ALBERTO YALANDA ORTIZ, 

quien al intentar cuadrar la chiva atropello al señor MINA.  

 

SEGUNDO: El señor EDWARD ALBERTO YALANDA ORTIZ, actuando de manera 

negligente, infringiendo el deber objetivo de cuidado, no tomo las medidas necesarias y 

pertinentes, al momento de ejecutar las maniobras requeridas para manejar el vehículo tipo 

chiva, muy a pesar de que la víctima, el señor Mina se encontraba de espalda al vehículo 

maniobrado por el señor Yalanda, el cual, intentando estacionarse, no tomo las medidas 

preventivas, ocasionando con su actuar negligente el accidente de tránsito en el que se vio 

involucrado el señor ISABELINO MINA.  

 

TERCERO: El señor ISABELINO MINA, debido a la gravedad de las lesiones ocasionadas 

con el accidente de tránsito fue auxiliado y remitido por terceras personas presentes en el 

momento de los hechos al hospital Francisco de Paula Santander, en el municipio de 

Santander de Quilichao Cauca. 

 

CUARTO: Las lesiones sufridas en la salud del señor ISABELINO MINA son:  

 

- Fractura a nivel de epífisis inferior de tibia y peroné izquierdo. 

- Fractura Bimaleolar con escoriación aledaña en tobillo izquierdo  

- Laceración compleja y profunda de tobillo. 

- Proceso infeccioso con tejidos necróticos. 

- Hipercromica de cirugía de osteosíntesis 

- Cicatriz de 11 cm x 0,3 cm maléolo lateral izquierdo plano. 

- Cicatriz de 9 x 0,3 cm en maléolo interno plana ostensible. 

- Cicatriz de 8 cm x 1 cm queloidea en talón de Aquiles cara interna. 

- Cicatriz en talón de Aquiles cara externa de 4 x 1 cm plana hipercromica 

ostensible. 

-  

Procedimientos quirúrgicos realizados: 

 

- Cirugía de osteosíntesis. 

Lesiones y secuelas permanentes: 

 

- Limitación para la movilidad. 

- Deformidad física de carácter permanente. 

- Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo de carácter permanente. 

- Perturbación funcional de órgano locomoción de carácter permanente. 

 



 

QUINTO: El señor ISABELINO MINA, antes de ser víctima del accidente de tránsito, gozaba 

de buena salud, realizaba todas sus actividades diarias de manera independiente, actividades 

personales, familiares y laborales, pues este se desempeñaba como cotero hacía más de 30 

años en la Galería del municipio de Santander de Quilichao, prestando sus servicios de 

manera conjunta  a varios graneros al día, siendo esta actividad con la cual obtenía sus 

ingresos para suplir sus necesidades y que fue interrumpida debido al accidente de tránsito 

sufrido. 

 

SEXTO: El señor ISABELINO MINA fue lesionado en su integridad física, psicológica, familiar 

y laboral, pues a causa del accidente de tránsito sufrido el 23 de agosto del año 2014, 

ocasionado por de la falta de diligencia, prudencia y al cumplimiento del deber objetivo de 

cuidado en la realización de una actividad peligrosa, por parte del vehículo automotor tipo 

chiva, identificado con placas SYB  533, vinculado a la TRANSPORTADORA 

COOMOTORISTAS, conducido por el señor EDWARD YALANDA ORTIZ y de propiedad del 

CABILDO INDIGENA RESGUARDO DE JAMBALO.  

 

 

SEPTIMO: El señor ISABELINO MINA, actualmente se encuentra laborando en las mismas 

actividades, pues no cuenta con ninguna otra oportunidad de desempeñar otra actividad 

laboral, en la que pueda obtener los ingresos mínimos para poder subsistir él y su familia. 

Muy a pesar de seguir desempeñando las mismas actividades, los daños sufridos en el 

accidente de transito ya referenciado, han ocasionado una disminución en su rendimiento, 

debido a que aun presenta dolor constante y crónico en su extremidad inferior izquierda (pie), 

lo cual le genera casación, fatiga, molestias al caminar después de desplazarse por un corto 

trayecto, además de no soportar las cargas que habitualmente levantaba antes del accidente. 

 

 

OCTAVO: Mi poderdante durante el proceso de recuperación fue auxiliado por su hijo, Álvaro 

Mina, quien se encargó de todos los gastos generados a raíz del accidente de trabajo, tales 

como transporte para las terapias, medicamentos, alimentación, pago de servicios públicos 

de su vivienda, y todo cuanto fuera necesario para el sostenimiento del convocante, con el 

fin de garantizarle sus condiciones mínimas para una vida y recuperación digna, teniendo en 

cuenta que el señor Isabelino para la fecha del accidente contaba con 63 años de edad. 

 

 

NOVENO: El señor ISABELINO MINA, debido al accidente sufrido y a la gravedad de las 

lesiones, estuvo incapacitado para laborar durante 150 días, en los cuales no pudo ejecutar 

sus actividades laborales, dejando de percibir las sumas de dinero que devengaba 

mensualmente, sumas que ascendían a 1.460.000.oo mensual, al prestar sus servicios para 

el cargue y descargue de productos alimenticios a varios graneros o almacenes de la galería 

de Santander de Quilichao. 



 

 

 

DÉCIMO: El señor Isabelino Mina, inicia proceso penal por las lesiones personales culposas 

en contra del conductor del vehículo tipo chiva de placas SYB-533 EDWARD YALANDA 

ORTIZ, lesiones ocasionadas por el accidente de tránsito ocurrido el día 23 de agosto del año 

2014, proceso que finiquita mediante sentencia CONDENATORIA proferida por el Juzgado 

Segundo Penal Municipal de Santander de Quilichao, Cauca. 

 

“PRIMERO: DECLARAR PENALMENTE RESPONSABLE EDWARD ALBERTO YALANDA 

ORTIZ, de condiciones civiles y personales conocidas, como AUTOR  material a título de 

culpa de delito descrito en el código penal, (…)” 

 

De lo anterior se desprende un precedente inequívoco de la responsabilidad que se deriva 

del actuar negligente por parte del conductor del vehículo tipo chiva, el señor EDWARD 

ALBERTO YALANDA ORTIZ, actuar que ocasionó graves daños sobre la vida e integridad 

del señor ISABELINO MINA. 

 

Al respecto ha manifestado la jurisprudencia “La Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, mediante Sentencia SC 12063-2017, se pronunció acerca del 
concepto de responsabilidad civil extracontractual y los elementos que deben 
configurarse para su existencia.  

El alto tribunal argumentó que conforme al artículo 2341 del Código Civil, quien ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, está obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley le imponga por la culpa o 
el delito cometido.  

En relación con el mencionado precepto, cardinal en el régimen del derecho privado 
por cuanto constituye la base fundamental de la responsabilidad civil extracontractual, 
debe recordarse que cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u 
omisiones, causa injustamente un daño a otro, y existe además, un factor o criterio 
de atribución, subjetivo por regla general y excepcionalmente objetivo, que permita 
trasladar dicho resultado dañoso a quien lo ha generado, surge a su cargo un deber 
de prestación y un derecho de crédito en favor de la persona que ha sufrido el 
detrimento y, que en todo caso tiene como fin la reparación del daño inferido. 

Así mismo, recalcó que para estructurarse dicha responsabilidad se requiere la 
concurrencia de los siguientes elementos: i) una conducta humana, positiva o 
negativa, por regla general antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, 
menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados 
con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual o 
afectiva, iii) una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la 
conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación y, iv) un factor o 
criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo 
(dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva.  



 

 

DÉCIMO PRIMERO: Los daños ocasionados debido al siniestro sufrido por el señor 

ISABELINO MINA, son tasados de la siguiente manera: 

 

DAÑOS PATRIMONIALES: 

 

- Lucro cesante pasado: Salarios dejados de percibir desde la fecha del 

accidente: 

Empresa sin 

vinculación 

laboral 

formal 

Ingresos 

percibidos 

Días 

dejados de 

laborar por 

mes 

Total, de días 

dejados de 

laborar  

Total, de 

ingresos 

dejados de 

percibir (3 

meses) 

Almacén el 

Establo 

$ 20.000 el 

día  

20 días al 

mes 

(100 días) 

correspondiente 

a 5 meses de 

incapacidad. 

$ 

2.000.000.oo 

Almacén 

agropecuario 

central de 

alimentos  

$ 20.000. al 

día  

20 días al 

mes 

(100 días) 

correspondiente 

a 5 meses de 

incapacidad. 

$ 

2.000.000.oo 

Distribuidora 

Nutibara 

Santander 

$ 33.000 al 

día  

20 días al 

mes 

(100 días) 

correspondiente 

a 5 meses de 

incapacidad. 

$ 

3.300.000.oo 

Total  $ 

7.300.000.oo 

 

Año 2014 (150 días de incapacidad): $1.460.000. X (5 meses en los que dejo 

de laborar 100 días) 

Total: $7.300.000.oo 

 

Transporte para terapias: 

- 84 terapias 

- Valor pasaje $2.000 c/u: 2 pasajes diarios por 84 días: 

- $ 672.000.oo 

 

 

TOTAL DAÑOS PATRIMONIALES: siete millones novecientos veintidós 

millones pesos. $ 7.972.000.oo 

 



 

OTROS PERJUICIOS: 

 

- Daño moral:  

Reclamante: 

Victima directa: 20 SMLMV $17.556.060.oo  

 

 

Daño a la salud:  

Victima directa: 50 SMLMV $ 43.890.150.oo 

 

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA: sesenta y nueve millones 

cuatrocientos dieciocho doscientos diez pesos $ 69,418.210.oo. 

 

 

DECIMO SEGUNDO: El día 19 de agosto del año en curso se realizó audiencia de conciliación 

prejudicial, celebrada en el Centro de Conciliación de la Universidad Santiago de Cali, entre las partes 

aquí demandas, audiencia de conciliación dentro de la cual, no hubo ánimo conciliatorio, 

declarándose esta FRACASADA.  

 

 

III. PRUEBAS 

 

Para que sean estimadas como tales: 

 

1-. DOCUMENTALES. 

 

- Poder para actuar, con expresas facultades  

- Copia de informe pericial de clínica forense de fecha 6 de septiembre del 2014 y de 

fecha 10 de abril del 2015. 

- Copia de Historia clínica de fecha 23 de agosto del año 2014. 

- Copia de Historia clínica de fecha 25 de agosto del año 2014. 

- Copia de Historia clínica de fecha 01,02,03,04,05,06,07, 

08,09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26, de septiembre del año 

2014. 

- Copias de historia clínicas de terapia física. 

 



 

- 3 copias de radiografía de tobillo. 

- Historia clínica Nº 10478000 genera incapacidad de 150 días.  

- Copia de sentencia del Juzgado segundo Penal Municipal con funciones de 

Conocimiento de Santander de Quilichao. 

- Constancia de ingresos expedida por ALMACEN EL ESTABLO. 

- Constancia de ingresos expedida por ALMACEN AGROPECUARIO CENTRAL DE 

ALIMENTOS. 

- Constancia de ingresos expedida por LA DISTRIBUIDORA NUTIBARA. 

- copia de licencia de transito del vehículo con placas SYB 533. 

- Acta de audiencia de conciliación fracasada. 

- Certificado de existencia y representación LA EQUIDAD SEGUROS, 

TRANSPORTADORA TRANSORIENTE. 

- Resolución nº 068 del 22 de octubre del año 1992 cabildo de jámbalo. 
- Resolución nº 10 del 20 de febrero del año 2001. 

 

TESTIMONIALES: 

 

- Mauricio Mancilla. Cedula 76.270.019. teléfono: 3226195041. No tiene correo      electrónico. 

 

- Rosebel Balanta. Cedula 10.491.966. teléfono: 3127252201. No tiene correo      electrónico. 

 

- Álvaro Andrés Mina. Cedula 10.497.006. teléfono 3117134390 

 

Los testigos deberán ser notificados a través del apoderado judicial, en vista de no poseer correos 

electrónicos. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: 

 

Los testigos son convocados a este proceso, con el fin de que manifiesten todo cuanto les consta 

sobre los hechos de esta demanda, puesto que cuentan con información de primera mano, sobre la 

actividad laboral del demandante, su estado de salud, antes y después de la ocurrencia del accidente 

y las condiciones de modo tiempo y lugar en las que se dio el accidente. 

 

 



 

IV. CUANTIA. 

 

Estimo la cuantía de las pretensiones en la suma de sesenta y nueve millones cuatrocientos 

dieciocho doscientos diez pesos $ 69,418.210.oo. y demás indemnizaciones a que haya 

lugar. 

 

 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se declara bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, y de acuerdo a lo ordenado por el artículo 206 del 

C.G.P, tasación razonable y discriminada de las sumas de dinero solicitadas dentro de las 

pretensiones de la demanda de la siguiente manera: 

 

DAÑOS PATRIMONIALES: 

 

- Lucro cesante pasado: Salarios dejados de percibir desde la fecha del accidente: 

 

Empresa sin 

vinculación 

laboral formal 

Ingresos 

percibidos 

Días 

dejados de 

laborar por 

mes 

Total, de días 

dejados de 

laborar  

Total, de ingresos dejados 

de percibir (5 meses) 

Almacén el 

Establo 

$ 20.000 el 

día  

20 días al 

mes 

(100 días) 

correspondiente 

a 5 meses de 

incapacidad. 

$ 2.000.000.oo 

Almacén 

agropecuario 

central de 

alimentos  

$ 20.000. al 

día  

20 días al 

mes 

(100 días) 

correspondiente 

a 5 meses de 

incapacidad. 

$ 2.000.000.oo 

Distribuidora 

Nutibara 

Santander 

$ 33.000 al 

día  

20 días al 

mes 

(100 días) 

correspondiente 

a 5 meses de 

incapacidad. 

$ 3.300.000.oo 

Total  $ 7.300.000.oo 

 

 

- Transporte para terapias 

 

Numero de 

terapias 

Valor del 

transporte 

Transporte 

diaria por 84 

Valor total de 168 transportes 



 

días. (ida y 

vuelta) 

84  $ 2.000. c/u 168                                $ 672.000.oo 

Total                                                                                          $ 672.000.oo 

 

- PERJUICIOS INMATERIALES  
 

Concepto de 

indemnización  

 Victima 

directa 

SMLMV de 

indemnización  

Valor de 

indemnización  

Total  

Daño moral  Isabelino 

Mina 

20 SMLMV $17.556.060.oo $17.556.060.oo 

Daño a la salud Isabelino 

Mina 

50 SMLMV $ 43.890.150.oo $ 43.890.150.oo 

TOTAL                                                                                                                       $ 

61.418.210.oo 

 

TOTAL: Sesenta y nueve millones cuatrocientos dieciocho mil doscientos diez pesos 
$ 69.418.210 
 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Invoco como fundamentos de derecho Artículos 5, 11, 13, 23,29 de la Constitución Nacional, los y 

2341, 2343, 2344, Artículo 2356 del Código Civil, sentencia del Consejo de Estado Nº de Radicación 

05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912), de fecha 28 de enero del 2015 y demás normas 

concordantes supletorias o complementarias. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de las notificaciones a que haya lugar, me permito indicar las siguientes direcciones: 

 

 La Apoderado del demandante: Carrera 8 No. 4-25 de Santander, Cauca.  

Correo electrónico: abgsolisnazarit121@hotmail.com 

 

mailto:abgsolisnazarit121@hotmail.com


 

 

 

 

- Demandante: Vereda el Tajo, Santander de Quilichao, Cauca. Tel. 3106118920 No 

tiene correo electrónico.  

 

 Los demandados:  

  

 - EDWARD YALANDA ORTIZ: Calle 2 No 10-63 de Santander de Quilichao 

 Según información proporcionada por el demandante, se desconoce el correo electrónico del 

demandado. 

  

 -  COOPERATIVA TRANSORIENTE: Calle 2 No 10-63 de Santander de Quilichao. Correo 

electrónico: transoriente1@hotmail.com      

 - JESUS TOMBE (Representante Legal CABILDO INDIGENA RESGUARDO DE 

JAMBALO): Carrera 5 # 5-68 de Jambalo, Cauca. Correo electrónico: 

cabildojambalo@hotmail.com  

  

 -  EQUIDAD SEGUROS:  Calle. 26 Nte. ##6N - 16, Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico:  

onequidad@laequidadseguros.coop 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:cabildojambalo@hotmail.com
mailto:onequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

